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A LA COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 

De conformidad con lo establecido en el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores 
Atresmedia Corporación de Medios de Comunicación, S.A. comunica la siguiente  

INFORMACIÓN RELEVANTE 

Se adjuntan las propuestas de acuerdos que el Consejo de Administración someterá a 
la consideración de la Junta General Ordinaria de Accionistas, cuya convocatoria ha sido 
publicada hoy y que se celebrará, previsiblemente, el 29 de abril de 2025. 

 
En Madrid a 26 de marzo de 2025 
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